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RESOLUCIÓN GENERAL (ARCA) 5680
Régimen especial de facilidades de pago





RESOLUCIÓN 
GENERAL (ARCA) 
5681
Régimen de facilidades de pago de 
obligaciones permanente. Pago a cuenta 
obligaciones anuales



Porcentaje pago a cuenta

Sujeto

Pequeños contribuyentes, micro y 
pequeñas empresas y entidades sin 

fines de lucro

Medianas empresas 
tramo 1

Medianas empresas 
tramo 2

Demás contribuyentes

Antes

25%

25%

30%

35%

Ahora

17%

23%

23%

28%



Aplicación



Para las declaraciones juradas 2024, 
el plan estará disponible del 1° de 
junio al 30 de noviembre de 2025.



RESOLUCIÓN 
GENERAL (ARCA) 

5683
Retenciones de Ganancias sobre sueldos, 

jubilaciones y pensiones



Autorretención voluntaria

Autorretención voluntaria anual

El empleador -por error, omisión o 
cualquier otro motivo, aun cuando 

fuera imputable al beneficiario de las 
rentas- no practicare la retención 

total del impuesto del período fiscal 
respectivo

El empleado podrá ingresar el 
impuesto no retenido mediante un 

VEP

Deberá efectuarse hasta la fecha de 
vencimiento general de la obligación 

de pago IG
El empleador determine el gravamen 
y ponga a disposición del beneficiario 

el formulario de declaración jurada 
F.1359

Autorretención voluntaria mensual
Cuando en el período fiscal en curso 

el empleador no practique la 
retención correspondiente, 

El empleado podrá ingresar el 
impuesto no retenido -informado por 
el empleador en el recibo de haberes-

mediante VEP

El empleado deberá comunicar al 
agente de retención a través 

SIRADIG, el ingreso del impuesto.



Autorretención
voluntaria

• Los beneficiarios que hubieran cumplido con 
el ingreso del impuesto informado por el 
agente de retención, estarán exceptuados de 
cumplir con las obligaciones de inscripción y 
determinación anual del gravamen.



Declaraciones juradas anuales

Impuesto a las 
Ganancias

Inscripto en el 
impuesto

Corresponde 
presentación

No inscripto en el 
impuesto

No corresponde 
presentación

Impuesto sobre los 
Bienes Personales

Inscripto en el 
impuesto

Corresponde 
presentación

No inscripto en el 
impuesto

Remuneración 
bruta anual 

superior a $150 MM

Corresponde 
presentación

Remuneración 
bruta anual 

inferior a $150 MM

No corresponde 
presentación

Adherido al REIBP
No corresponde 

presentación



Definición del 
importe

• Se ajustará anualmente, a partir del
período fiscal 2025 inclusive, por el
coeficiente que surja de la variación
anual del IPC correspondiente al mes de
octubre del año anterior al del ajuste
respecto al mismo mes del año anterior.

• Dicho monto será publicado
anualmente por este Organismo en el
sitio web institucional.



Liquidación anual, final o informativa 
F.1359

Forma

Web

Obligatorio

Sujetos pasibles de retenciones con 
remuneración anual total que 

supere el importe fijado por ARCA
MNI + DE

Cuando no se les hubiera 
practicado la retención total del 

gravamen sobre las remuneraciones 
abonadas.

Liquidaciones final e informativa

Opcional

Sujetos pasibles de retenciones con 
remuneración anual total que no 

supere el importe fijado por ARCA
MNI + DE 

F1359 a pedido del interesado

Manual Opcional

Sujetos pasibles de retenciones con 
remuneración anual total que no 

supere el importe fijado por ARCA 
MNI + DE

F1359 a pedido del interesado



Vencimiento

• La liquidación anual 
correspondiente al periodo fiscal 
2024, podrá efectuarse, 
excepcionalmente, hasta el 9 de 
mayo de 2025, inclusive.



RESOLUCIÓN 
GENERAL 
(ARCA) 5685
Impuesto a las Ganancias. 
Régimen de anticipos



Cálculo 
de los 
anticipos



Anticipos Sociedades

Tema

Cantidad

Porcentaje

Antes

10

- PYMES: 10% cada uno
- Resto: 1ro 25% + 9 de 8,33%

Ahora

9

11,11% cada uno

Las modificaciones resultarán de aplicación para la 
determinación de los anticipos correspondientes a 

ejercicios comerciales cuyos cierres se produzcan a partir 
del mes de diciembre de 2025, inclusive.



Anticipos Personas Humanas

Las modificaciones resultarán de aplicación para la 
determinación de los anticipos correspondientes a 

ejercicios comerciales cuyos cierres se produzcan a partir 
del mes de diciembre de 2025, inclusive.

Tema

Ganancia neta antes de 
deducciones personales

Deducciones personales

Tabla

Pagos a cuenta deducibles

Antes

Sin actualizar

Actualizadas por RIPTE anual

Actualizadas por RIPTE anual

Sin actualizar

Período fiscal 2025

Actualizada por IPC variación 
septiembre- diciembre 

Actualizada por IPC variación 
septiembre- diciembre 

Actualizada por IPC variación 
septiembre- diciembre 

Actualizada por IPC variación 
septiembre- diciembre 

Período fiscal 2026 y 
siguientes

Actualizada por IPC variación 
julio- diciembre 

Actualizada por IPC variación 
julio- diciembre 

Actualizada por IPC variación 
julio- diciembre 

Actualizada por IPC variación 
julio- diciembre 



RESOLUCIÓN 
GENERAL 
(ARCA) 5684
Impuesto a las Ganancias. 
Cancelación de saldos 
resultantes de declaraciones 
juradas. Cómputo de 
quebrantos actualizados



Las modificaciones resultarán de aplicación para la 
determinación de los anticipos correspondientes a 

ejercicios comerciales cuyos cierres se produzcan a partir 
del mes de diciembre de 2025, inclusive.



Antecedentes



Obligaciones a incluir

Las modificaciones resultarán de aplicación para la 
determinación de los anticipos correspondientes a 

ejercicios comerciales cuyos cierres se produzcan a partir 
del mes de diciembre de 2025, inclusive.

Saldos correspondientes a 
rectificaciones de declaraciones 

juradas por períodos vencidos al 30-
Abr-25, presentadas con el fin de 
corregir el cómputo incorrecto de 

quebrantos de ejercicios anteriores

Saldos correspondientes a 
declaraciones juradas presentadas 
por ejercicios comerciales cerrados 

entre Dic-24 y Nov-25 -ambos 
inclusive-, en tanto se hayan 
computado quebrantos de 

ejercicios anteriores a valores 
históricos.



Características del plan de pagos

Las modificaciones resultarán de aplicación para la 
determinación de los anticipos correspondientes a 

ejercicios comerciales cuyos cierres se produzcan a partir 
del mes de diciembre de 2025, inclusive.

Tema

Pago a cuenta

Cantidad máxima de cuotas

Tasa de interés

Monto mínimo de la cuota

Plazo de adhesión

Característica

3%

36

50% de la tasa de interés 
resarcitorio vigente a la fecha de 

consolidación

$50.000

- Para períodos vencidos al 30-Abr-25: Hasta el 31-Jul-25
- Para cierres Dic-24 a Nov-25: Hasta el último día del mes siguiente al del 

vencimiento de la declaración jurada



Cantidad de planes • No existen restricciones en la cantidad
de planes de facilidades de pago que los
contribuyentes y responsables puedan
presentar dentro del período habilitado.

• No obstante ello, cada período fiscal 
podrá regularizarse por única vez.



Muchas gracias por su atención!


